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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 20 

( No00177) 1 O Mfl.'l 2.001 

''Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la 
empresa SC'CIEDAO TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL 
L TDA.. "SOTRAPEÑOL", en la ruta MEDELLIN - SAN 
RAFAEL y viceversa, VIA EL PEÑOL, en Microbús." 

EL DiRECTOR TERRITORIAL ANTIOQUlA 
DEL MiNISTl=RIO DE TRANSPORTE 

En uso de st1s 'facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, Leyes ·to5 de 1.993, 336 de 

1.996, Decretos 540 del ar'lo 2.000, y ·f71 de 2.001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 00063 de marzo 30 de 1.993, 
la Dirección Regional Antioquia y Chocó del lnstit~ito Nacional de 
Transporte y Tránsito, INTRA, renovó la Licencia de 
Funcionamiento a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE l=L 
PEÑOL LTOA., usoTRAPEÑOL", para operar como empresa 
de transporte público terrestre atItomotor de pasajeros . 

Que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 608 de 1.991, la 
Dirección General del I nslituto Nacional de Transportes y Tránsito, 
INTRA, procedió a legalizar las rutas, horarios, niveles de servicio 
y capacidad transportadora a las empresas prestadoras del 
servicio de transporte público de pasajeros por carretera en el 
territorio Nacional y que en virtud a ello a la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL L TDA., 
"SOTRAPEÑOL", mediante Resolución Nro. 03392 de julio 30 
de 1.992, entre otras legalizó la ruta Medeilin - San Rafael y 
viceversa, vía El Peñoi, en Bus. 

Posteriormente y con Resolución Nro. 00021 de enero 17 de 
11.997, la Asesoria Regional del Ministerio de Transporte en 
Antioquia y Chocó, autorizó a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL LTOA., "SOTRAPEÑOL", 



. , , 
' . ¡-

' 
¡:. - -;. 

• 
• 

• 
. '', ''. 



r , . 
., 

• 
• 

No001?7 
RESOLUCION No. DE 20 HOJA No. 

"Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL 
LTDA., "SOTRAPEÑOL", en la ruta MEDELLIN - SAN 
RAFAEL y viceversa, en Microbús" 

la clase de vehículo Microbús en la ruta Medel!f n - San 
Rafael y viceversa, vía El Pefío!, con los siguientes horarios: 

SALIENDO DE MEDELLIN (Dia1io) 
06:00- 08:30- 10:00-11:00 - 12:30 
13:45-14:00-15:30-16:30-19:00 

SALIENDO DE SAN RAFAEL ( De Lunes a Vlen1es) 
04:30 - 06:15- 07:45- 08:15 - 08:45- 09:1() 
10:00 - ·11 :00- 13:45- 14:45 -15:30- 18:00 

SALIENDO DE SAN RAFAEL (Sábados-Domingos y Festivos) 
06:15--07:45-08:15- 08:45-09:15- '10:00-11:00 
13:45-14:45- 15:00- 16:00 - 17:15- 18:00- 20:00 

Que el Representante Legal de la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE El PEÑOL l TOA., "SOTRAPEÑOL", 
suscribe petición radicada bajo el Nro. 04427 de abril 23 de 2.001, 
solicitando Reestructura.ción de los horarios, autorlzaclos en la 
n.1ta MEDELLIN - SAN RAFAEL Y VICEVERSA, VIA EL PEÑOL, 
en Microbús, amparado en los parámetros contenidos en el 
Articulo 37 y Parágrafo Uníco del Artrculo 51 del Decreto 171 de 
febrero 5 de 2.001, así: 

RUTA: MEDELLIN- SAN RAFAEL Y VICEVERSA, 
VIAEL PEÑOL 

SALIENDO DE MEDELLIN 
DE LUNES A VIERNES 
05:15- 05:45- 06:15- 07:15 - 07:45 - 08:30 
09:30- 10:30- 11 :00 - 11 :45 -12:45 - 13:45 
14:45-15:45-16:00-16:45-17:45 

SALIENDO DE MEDELLIN 
SABADOS- DOMINGOS Y FESTIVOS 
05:00 - 05:45 - 06:00 - 06:45 - 07:00 - 07:45 
08:00-09:00- 10:00-11:00-12:00-13:00 
13:45-14:45- 15:30- 16:00 -17:00-17:15 
18:30 
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DE 20 HOJA No. 

"Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL PEI\JOL 
L TDA., "SOTRAPEÑOL~', en la ruta MEDELLIN - SAN 
RAFAEL y viceversa, en Micíobús" 

SALIENDO DE SAN RAFAEL 
DE LUNES A VIERNES 
04:30 -05:45 - 06:00- 06:45 -07:45- 08:45- 09:30 -10:00 
10:45-11:15 - 12:00- 13:00 - 13:45- 14:45- 15:45 -16:30 
17:00 

SALIENDO DE SAN RAFAEL 
SABADOS - DOMINGOS Y FESTIVOS 
04:45- 05:15- 06:15- 07:15 - 08:00- 09:15- 10:15 -11 :15 
12:45-13:15-14:15-15:15-16:15-17:15-18:30 

La ruta Medellin - San Rafael y viceversa, vla El Penol, motivo de 
la presente solicitud se encuentra igualmente autorizada en origen 
y destino a la empresa TRANSPORTES GUATAPE LA PIEDRA Y 
CIA. L TDA., y que en virtud a ello, la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL LTDA., "SOTRAPEÑOL", 
se acoge a lo indicado en el Parágrafo Unico del Artlculo 37, 
debldo a que no hubo consenso para la suscripción del acta de 
acuerdo con la ob-a empresa prestadora del servicio en la 
menclonacla ruta, para lo cual anexa los oficios de comunicación 
entre ambas empresas y donde demuestra que no hubo mutuo 
acuerdo para reestructurar los horartos en la mencionada nita . 

Las demás autorizaciones de rutas, horarios, ·frecuencias, clases 
de vehlculos y capacidad transportadora, continúan vigentes. 

Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la 
vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de 
las actividades a él vinculadas. 

Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público el carácter de servicio público 
esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su efectiva 
prestación. 

Que la presente Dirección Territorial AnHoqula y Chocó del 
Ministerio de Transporte, se permite acceder a la reestructuración 
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RESOLUCION No. DE 20 HOJA No. 

"Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL PEi'lOL 
L TDA., "SOTRAPEÑOL", en la ruta MEDELLIN -· SAN 
RAFAEL y viceversa, en Microbús" 

de horalios y Unificación Automática de Capacidad 
Transportadora solicitada por la empresa SOCIEDAD 
TAANSPOR.TADORA DE EL PEÑOL LTDA., "SOTRAPEl'!OL", 
en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 37 y el Parágrafo 
Unico del articulo 51 del Decreto 171 de febrero 5 de 2.001. 

Que la resolución 540 de marzo 28 de 2.000, en su artlculo 5°., 
concede a los Directores Territoriales la función de: "Otorgar, 
negar, modificar, reeslructurar, y revocar rutas y horarios a las 
empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros y mixto 
por carretera, que tengan rutas autorizac!as, 01igen y destino 
dentro de su jutisdicclón ... " 

Que en mérlto de los expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARilCULO PRiMERO: Reestructutar los horarios de Despacho 
a la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL 
L TOA., "SOTRAPEÑOL", en la ruta MEDELUN - SAN RAFAEL 
Y VICEVERSA, VIA EL PEÑOL, en la ciase de Veh1culo Microbús, 
que fue autorizada mediante Resolución número 00021 de enero 
17 de 1.997, quedando los horarios de la siguiente manera: 

RUTA: MEDELUN - SAN RAFAEL Y VICEVERSA, 
VIA EL PEÑOL 

SALIENDO DE MEDELLIN 
DE LUNES A VIERNES 
05:15-05:45- 06:'15 - 07:15 - 07:45- 08:30 
09:30- 10:30- 11:00- 11:45 -12:45- 13:45 
14:45-15:45 - 16:00- 16:45 -17:45 

SALJENDO DE MEDELLIN 
SABADOS - DOMINGOS Y FESTIVOS 
05:00-05:45- 06:00- 06:45-07:00-07:45 
08:00-09:00-10:00- 1'1:00-12:00- '13:0G 
13:45-14:45-15:30- 16:00-17:00-17:15 
18:30 
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RESOL U CI O N No. DE 20 HOJA No. 

"Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la 
empresa SOOJEOAD TRANSPORTADORA DE EL PEfüOL 
L TOA., "SOiRAPEI\IOL>I, en la ruta MEDELLIN - SAN 
RAFAEL y viceversa, en Microbús" 

SALIENDO DE SAN RAFAEL 
DE LUNES A VIERNES 
04:30- 05:45- 06:00 - 06:45- 07:45-08:45- 09:30-10:00 
10:45 -11 :15- 12:00- 13:00 - 13:45- 14:45-15:45 - 16:30 
17:00 

SALIENDO DE SAN RAFAEL 
SABAOOS- DOMINGOS Y FESTIVOS 
04:45 - 05:15 - 06:15- 07:15 - 08:00- 09:'!5- 10:15 -11 :15 
12:45 - 13:15- 14: 15- 15:15 - 16:15- 17:15 - 18:30 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás actos Administrativos que 
autorízan a las empresas SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
El PEÑOL l TOA., "SOTRAPEÑOL" servir rutas, horarios, 
capacidad transportadora, niveles de servicio, frecuencías y 
clases de vehlculos, continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: Con el objeto de posibilitar una eficiente 
racionalización en el uso de los equipos vinculados, la empresa 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL LTDA., 
"SOTRAPEÑOL" podrá despachar en tos diferentes horarios, 
indistintamente cualquiera de ias clases de vehlculos que tienen 
autorizados, 

ARTICULO CUAR1"0: En aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto 171 de 2.001, la prestación del servicio en las rutas 
mencionadas no podrá ser prestado por un término Inferior a un 
(1) ario, igualmente se expresa que la reestructuración autorizada, 
bajo ninguna circunstancia implica incremento de la capacidad 
transportadora de la empresa, y que la cattdad del servicio no se 
verá desmejorada. 
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ARTtCULú SEXTO: c:ontra ei prosEmlE:? udo administrativo: 
r ···--e·-, ··1··".,····, l) "'·t· :_ .. _ . ·í···¡ .'"ll't · -,¡·r-·--,-r , , ... , ' -:·,·- t·' ·'~·-,tirr.-, -.... c- .,·'¡··· r··'-n()'"':- ~,r· .:)· fl '"lute Jf u .·.;·::\ .. r~·.,;..: :; l ~-.4 ·!....:-~ v , .::: t !-·. ,¡,_/\.,: .. ~ ~ t,:,. ~.iC V-cJ.~ t ......... ~ , \::~i.,.' ., :J.v .. ~. i: .. t·:: ~:;¡ ... ·.1:..-i,.1 l 1 "\,-.¡ t 1 .,. 

ente i)f~i;pach.-'.'.'1 y ei de ;-:~p!)l:;1óón J ante la LHrección (3e:rn.~ral 
1 

-·j·'l•~·t'rr, ,jn le,~· ,,...,n°(· e-;~ (ÍÍ,~~f) hilbli,~:s s:i1 __ ·_·.-_'
1
Ui0nteD i1 )¡¡ ·fect ... i.J. dü ';. ,., t l . ) -, .,.-:, ,• <-> -..., 1' ,-1,.,_; .-~ : • ~ ... .I 1 

n.-:;:tifo::::Jci6n del rnisrno. 

B 
i)¡r0r,:tor ·'.-Pn-Huria., Antioq!_ia 

M(f+:.: t\'!_, io d:::~ T r-;:-¡n~"ípr'¡-fr~ 
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